
 

 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN  

DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente 
documentación: 

  

   
Denominación del contrato: “APOYO A LA GESTIÓN DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE TORRELAGUNA 

(MADRID)”. 

Nº expediente:   A/SER-015859/2018 (9-F/19) Tipo de contrato: SERVICIOS 

Procedimiento de adjudicación:   Abierto con pluralidad de criterios. 

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD. 

Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 10 de octubre de 2019. 

 

 Empresa  - CIF/NIF Documentos y defectos a subsanar. 
 

GIHEMAR, S.A. 
A78798394 

-  Deberá presentar la Escritura de constitución de la empresa GIHEMAR S.A., COMPLETA. 

- Deberá presentar acreditación de la representación de  María del Carmen Gacimartin de Andrés, 

persona que presentó la documentación a la licitación electrónica y firmó la oferta económica.  

Clausula 15 PCAP, apartado 2: Apoderamiento: Los que comparezcan o firmen proposiciones en 

nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo 

de su representación declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios 

Jurídicos de la Comunidad de Madrid. Si el documento acreditativo de la representación contuviese 

delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

- En materia relativa a la Adscripción de medios personales y seguro de riesgos profesionales 

exigidos, según informa el Servicio Técnico con fecha 1 de octubre de 2019:  

 Se solicita Declaración responsable de D.R.B.N. en calidad de Técnico arqueólogo indicando el 

título y tiempo de ejecución de los trabajos ejecutados recogidos en el C.V., así como la labor 

desarrollada en los mismos 

 Se constata que el certificado de riesgos profesionales exigido se encuentra en la 

documentación aportada por la empresa, junto con el pago, por lo que se estima que la 

documentación es correcta. 

 

- En materia de Solvencia Técnica o profesional. El PCAP exige:  

 

Declaración del empresario de haber realizado, en los últimos tres años, al menos tres trabajos distintos 

(documentos de fase, es decir, Bases provisionales, Bases definitivas, Proyecto de concentración o 

Acuerdo) de concentración parcelaria por valor de más de 6.000,00€ cada uno, para entidades públicas 

o privadas. 
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Ref: 10/301849.9/19



 

 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN  

DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

 

Se solicita: Declaración individualizada (trabajo a trabajo, entendiendo por trabajo cada documento de 

fase) de los documentos de fase, es decir, Bases Provisionales, Bases definitivas, Proyecto de 

concentración y Acuerdo de concentración parcelaria, en la que se indique para cada documento de 

fase la fecha de finalización y el valor del mismo.  

 

 
 

 

 

 

 

En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán 
con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como 
interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a “mis expedientes” en la página de 
“Administración electrónica” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1255430062105&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_subhome). 
Igualmente, la documentación a presentar para esta subsanación se puede realizar a través de la aplicación “Licitación electrónica”, Sistema de 
licitación electrónica de la Comunidad de Madrid (https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita).  A/SER-015859/2018   (9-F/19). 
 

En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 438 22 07/ 22 18. 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
36

91
06

88
83

57
65

43
08
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